
Notificación demanda laboral rad. 2020-00034 

postmaster@previsora.gov.co 

Lun 12/04/2021 15:53 
El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: notificacionesjudiciales@previsora.gov.co  

Asunto: notificación demanda laboral rad. 2020-00034 

Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga 

Lun 12/04/2021 15:53 
2020-00034 

 

Señor   

Representante legal o quien haga sus veces del llamado en garantía   

“LA PREVISORA S.A.”  

 

 Buenos días, cordial saludo;   

El suscrito secretario de conformidad al artículo 41º del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 

Social, en concordancia con el artículo 8° del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, de manera 

respetuosa y comedida procedo a practicar la notificación personal, de forma virtual, de la 

siguiente demanda laboral que cursa en este despacho judicial, en la que ha sido llamado en 

garantía, y que se tramita bajo los siguientes:   

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA   

DEMANDANTE: RODRIGO ROJAS BELTRAN  

DEMANDADOS: GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI y otro  

RAICACIÓN: 76-111-31-05-001-2020-00034-00  

 

Del mismo modo, se le advierte la presente notificación personal, como mensaje de datos, se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (02) días siguientes al envío de este mensaje y a 

partir del día siguiente se le contabilizará el término legal de diez (10) días estatuido en el artículo 

74º del C.P..T y de la S.S., para que, a través de apoderado judicial, conteste la demanda. 

Contestación que se deberá ajustar al artículo 31º del mismo C.P.T. y de la S.S.     

Adjunto al presente expediente digital integro PDF que contienen el auto admisorio, la notificación 

por aviso, la demanda y sus anexos.     

Atentamente, 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario 

Juzgado Primero (1º) Laboral del Circuito 

mailto:notificacionesjudiciales@previsora.gov.co


 

 

Notificación demanda laboral rad. 2020-00034 
Microsoft Outlook 
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com> 

Lun 12/04/2021 15:47 
Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: contabilidadgmigermanmora@gmail.com   
( contabilidadgmigermanmora@gmail.com ) 
Asunto: notificación demanda laboral rad. 2020-00034 
Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga 

Lun 12/04/2021 15:47 
2020-00034 
 
Señor   
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI  
 
  
Buenos días, cordial saludo;   
 
El suscrito secretario de conformidad al artículo 41º del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, en concordancia con el artículo 8° del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, de manera 
respetuosa y comedida procedo a practicar la notificación personal, de forma virtual, de la 
siguiente demanda laboral que cursa en este despacho judicial en su contra, y que se tramita bajo 
los siguientes:   
 
 
PROCESO: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA   
DEMANDANTE: RODRIGO ROJAS BELTRAN  
DEMANDADOS: GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI y otro  
RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2020-00034-00  
 
 Del mismo modo, se le advierte la presente notificación personal, como mensaje de datos, se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos (02) días siguientes al envío de este mensaje y a 
partir del día siguiente se le contabilizará el término legal de diez (10) días estatuido en el artículo 
74º del C.P..T y de la S.S., para que, a través de apoderado judicial, conteste la demanda. 
Contestación que se deberá ajustar al artículo 31º del mismo C.P.T. y de la S.S.     
 
Adjunto al presente expediente digital integro PDF que contienen el auto admisorio, la notificación 
por aviso, la demanda y sus anexos.     
 
 Atentamente, 
 
 REINALDO POSSO GALLO 
El Secretario 
Juzgado Primero (1º) Laboral del Circuito 
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